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¿A quiénes están dirigidos estos concursos? 

• Pueden participar los profesores ubicados entre la 4ta y 6ta escala 
magisterial de la Ley de Reforma Magisterial. 
 

• Solo en el concurso 2014, también pueden participar quienes: 
 
 Están como mínimo en la 2da escala magisterial de la Ley de Reforma 

Magisterial y provienen de la Ley del Profesorado. 
 

 Están en la 1ra escala de la Ley de Reforma Magisterial, provienen del 
2do nivel de la LP y han asumido la dirección de una Institución 
Educativa como mínimo 1 año lectivo en el tiempo de servicios 
requeridos. 
 
En ambos casos se debe acreditar como mínimo 11 años de servicios en la 

carrera.  
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• Formación especializada de un mínimo de 200 horas en los 
últimos 5 años o estudios de segunda especialidad o de 
postgrado relacionados con la gestión institucional, pedagógica 
y/o administrativa de las Instituciones Educativas. 
 

• No tener antecedentes penales ni judiciales al momento de 
postular. 
 

• No registrar en el Escalafón sanciones ni inhabilitaciones para el 
ejercicio de la profesión docente. 
 

Requisitos adicionales 
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Requisitos adicionales 

• No haber sido condenado por los delitos consignados en la Ley N° 
29988 (terrorismo, apología al terrorismo, delito contra la libertad 
sexual, tráfico ilícito de drogas, etc). 

 
• No haber sido condenado por delito doloso o estar suspendido o 

inhabilitado judicialmente. 
 

• Para IIEE EIB acreditar dominio oral de la lengua originaria 
correspondiente. 
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Del 16 de setiembre  
al 3 de octubre 
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¿Por qué me conviene inscribirme en el concurso? 

Es una oportunidad para acceder a 
cargos directivos en Instituciones 
Educativas Públicas de Educación 
Básica y Educación Técnico Productiva. 

Inscripción Del 16 de setiembre al 3 de octubre 
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Inscripción Del 16 de setiembre al 3 de octubre 

• La inscripción se realiza vía la web del Minedu y se confirma en 
el Banco de la Nación 
 

• Es gratuita y personal. El profesor seguirá el siguiente 
procedimiento: 
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Inscripción 

1 
Del 16 de setiembre al 3 de octubre 
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2 
Inscripción Del 16 de setiembre al 3 de octubre 
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3 
Inscripción Del 16 de setiembre al 3 de octubre 
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4 
Inscripción Del 16 de setiembre al 3 de octubre 
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Inscripción Del 16 de setiembre al 3 de octubre 
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Inscripción Del 16 de setiembre al 3 de octubre 
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• Podrá postular a una sola UGEL y deberá seleccionar la 

modalidad (EBR, EBE o EBA) o forma educativa (ETP) a la que se 
presenta, para lo cual deberá acreditar haber sido nombrado en 
dicha modalidad o forma educativa. 
 

• Para el caso de EBR y EBA, el profesor deberá seleccionar 
además el nivel o ciclo, respectivamente, al que desea postular, 
para lo cual deberá acreditar haber sido nombrado en el 
mismo.  
 
 

Inscripción Del 16 de setiembre al 3 de octubre 
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¡INSCRÍBASE A TIEMPO! 

Inscripción Del 16 de setiembre al 3 de octubre 
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Instrumentos 

• El Concurso consta de tres instrumentos de aplicación general a 
todos los profesores participantes: la Prueba de Comprensión de 
Textos Funcionales al Ejercicio Directivo (PCT), la Prueba de Solución 
de Casos Cerrados (PSC) y el Registro de Trayectoria Profesional: 

Prueba de 

Comprensión 

de Textos 

 

Prueba de 

Solución de 

Casos 

Registro de 

Trayectoria 

Profesional 

II 
 

III 
 

I 
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Prueba de Comprensión de Textos Funcionales 

al Ejercicio Directivo (PCT) 

• Evalúa la habilidad para comprender textos escritos vinculados 
con el quehacer directivo. Demanda interpretar, analizar e 
integrar información 
 

• Está conformada por 5 textos y 25 preguntas de opción múltiple 
asociadas a ellos. 
 

• Tiene un puntaje máximo de 100 puntos, cada pregunta 
respondida correctamente otorga al evaluado 4 puntos. 
 

• El puntaje mínimo requerido para clasificar a la segunda etapa 
del concurso es 60 puntos 

  

 
 

Instrumentos 
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Prueba de Solución de Casos Cerrados (PSC) 

• Evalúa la capacidad del postulante para comprender y dar 
respuesta a situaciones propias de la gestión escolar. 
 

• Está conformada por 40 preguntas de opción múltiple. 
 

• Tiene un puntaje máximo de 100 puntos, cada pregunta 
respondida correctamente otorga al evaluado 2.5 puntos. 
 
 

  

 
 

Instrumentos 
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Precisiones respecto a la PCT y PSC 

• Para responder las preguntas NO es necesario que el docente 
haya leído previamente los documentos a los que pertenecen 
los textos. Las preguntas se podrán contestar con la información 
contenida en los textos que aparecen en la prueba. 
 

• Las preguntas de opción múltiple constan de un enunciado y 
cuatro alternativas de respuesta, de las cuales sólo una es 
correcta. 
 

• Los postulantes deberán marcar sus respuestas en una ficha 
óptica. 
 
 

Instrumentos 
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Aplicación nacional: 07 de diciembre de 2014 

Instrumentos 

Prueba Tiempo estimado 

PCT 1 hora 30 minutos 

PSC 1 hora 30 minutos 

Extra 30 minutos 

Total 3 horas 30 minutos 
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Registro de Trayectoria Profesional 

• Evalúa la Trayectoria Profesional del postulante. 
 

• Considera tres rubros para su calificación y tiene una valoración 
máxima de 100 puntos como se muestra a continuación: 
 
 Rubro 

Puntaje Máximo 

por rubro 

Formación Académica y Profesional 

Valora los estudios realizados para la inserción y actualización laboral 
50 puntos 

Méritos 

Valora las acciones que dan valor agregado en el ejercicio profesional 
20 puntos 

Experiencia Profesional 

Valora la experiencia laboral relevante al cargo en concurso 
 30 puntos 

Total 100 puntos 

Instrumentos 
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Registro de Trayectoria Profesional 

 
• La trayectoria profesional se registra en un formato estándar. 

 
• La información registrada en el formato tiene valor de declaración 

jurada. 
 

• El postulante presenta ante la UGEL el formato con la 
documentación de sustento adjunta. 
 
 IMPORTANTE:  
El Minedu comunicará oportunamente a los postulantes inscritos 

las pautas necesarias para completar el formato correctamente. 

Instrumentos 
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Puntaje total 

• En base al puntaje total alcanzado, el cual se determina 
considerando coeficientes de ponderación para cada 
instrumento, se establece por orden de mérito si el 
participante logró una plaza directiva en la UGEL a la que 
postuló.  

Instrumento 
Puntaje 

Máximo 

Coeficiente de 

Ponderación 

Prueba de Comprensión de Textos 

Funcionales al Ejercicio Directivo 
100 30% 

Prueba de Solución de Casos Cerrados 100 50% 

Calificación de Trayectoria Profesional 100  20% 

Instrumentos 
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Evaluación de Dominio 

de la Lengua Originaria 
Solo para profesores que 

concursan a plazas EIB 
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Metodología 

Evaluación del Dominio Oral de la Lengua Originaria 

• Evalúa la capacidad para comunicarse oralmente en la lengua 
materna de los estudiantes. 
 

• Sólo rendirán esta prueba los postulantes interesados en 
plazas directivas que se encuentran reconocidas en el Registro 
Nacional de IIEE EIB. 
 

• Si cuentan con la constancia de la Digeibir que certifica su 
dominio de la lengua originaria, no necesitan evaluarse. 
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Solo para profesores que concursan a plazas EIB 
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Metodología 

Evaluación del Dominio Oral de la Lengua Originaria 
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IMPORTANTE:  
La evaluación se realizará conforme a lo señalado en el Anexo 1. 

Protocolo para la Evaluación de la Competencia Oral de la Lengua 

Originaria. 

 

 
• Entrevista a cargo del especialista de EIB de la UGEL y un 

representante de la Digeibir del Minedu.  
 

• En los casos donde el especialista EIB de la UGEL no domine la 
lengua originaria a evaluarse, la UGEL garantiza la presencia de 
un hablante de la lengua, en coordinación con los líderes o 
representantes de comunidades y/o organizaciones indígenas. 

Solo para profesores que concursan a plazas EIB 
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Cronograma 

Actividades Inicio Fin 

1 Publicación de plazas en concur so  15/09/2014  15/09/2014  

2 Inscripción de postulantes  16/09/2014 03/10/2014 

3 Publicación de los centr os de evaluación  24/11/2014  24/11/2014  

4 Aplicación de instrumentos en los centr os de evaluación  07/12/2014  07/12/2014  

5 

Publicación de result ados de la Prueba de 

Comprensión de Textos Funcionales al  Ejer cicio 

Directivo (PCT)  y  de la Prueba de Solución de Casos 

Cerr ados (PSC)  

13/12/2014 13/12/2014  

6 
Present ación a la UGEL del  Registr o de Tr ayectoria 

Pr ofesional  
15/12/2014 26/12/2014  

7 
Publicación de la relación de pr ofesores que deben 

rendir  la Evaluación de Dominio de la Lengua Originaria  

( incluye fecha,  lugar y  hor a de la evaluación)  

17/12/2014  17/12/2014  
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Cronograma 

Actividades Inicio Fin 

8 Evaluación de Dominio de la Lengua Originaria  18/12/2014 09/01/2015  

9 Publicación de result ados f inales  13/01/2015  13/01/2015  

10 Present ación de reclamos  14/01/2015 20/01/2015  

11 Publicación de cuadr os de mérito def init ivos  06/02/2015  06/02/2015  

12 Adjudicación de plazas directivas  12/02/2015 13/02/2015  

13 Inicio de funciones directivas  02/03/2015  02/03/2015  
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